
 
 
 

OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 
 

AUTO QUE ORDENA LEVANTAR LA SUSPENSION  
DE LOS TÉRMINOS PROCESALES  

 
 
Bogotá, 16 de julio de 2020 
 
 
La suscrita, jefe de oficina, acatando la Resolución Rectoral No. 522 del 15 de julio de 
2020, “Por la cual se dispone el levantamiento de la Suspensión de términos de las 
actuaciones administrativas y procesales en la Universidad Pedagógica Nacional, a partir del 
16 de julio de 2020”, la suscrita procede a pronunciarse sobre el levantamiento de la 
suspensión de términos procesales, conforme a las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Mediante auto del 17 de marzo de 2020, la Jefe de la Oficina de Control Disciplinario 
Interno de la Universidad Pedagógica Nacional, resolvió suspender los términos 
procesales con base en el Decreto 385 del 12 de marzo de 2020 expedido por el 
Ministerio de Salud y Protección Social mediante el cual declaró la emergencia 
sanitaria de todo el territorio nacional, por cuenta de la pandemia de COVID 19 
declarada por la Organización mundial de la salud, hasta tanto las autoridades 
competentes determinen las condiciones para el trabajo presencial en la dependencia 
de la Oficina. 
 
El comité Directivo de la Universidad mediante comunicado No 6 del 16 de marzo de 
2020, autorizo a los funcionarios de la Universidad a adelantar el trabajo desde la casa, 
razón por la cual los servidores de la Oficina de Control Disciplinario Interno 
adelantaron trabajo bajo esta modalidad, específicamente en la sustanciación de los 
procesos a cargo. 
 
Mediante la Resolución 522 del 15 de julio de 2020, el Rector de la Universidad 
Pedagógica Nacional resolvió: “Artículo 1°. Objeto. Levantar la suspensión de término 
correspondientes a las actuaciones administrativas y procesales que se adelanten en la 
Universidad Pedagógica Nacional, a partir del dieciséis (16) de julio de 2020 de conformidad 
con las medidas dispuestas en la presente resolución” 
 
Así, acatando al acto administrativo rectoral, la suscrita, Jefe de Oficina de Control 
Disciplinario Interno, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Levantar la suspensión de los términos procesales a partir de la fecha de 
la presente decisión, y continuar con el trabajo en casa, hasta tanto las autoridades 
Nacionales, Distritales y Universitarias permitan el ingreso paulatino o total a la sede 
de la Oficina. 
 
SEGUNDO: Los abogados comisionados comunicarán a los sujetos procesales la 

presente decisión conforme las herramientas y recursos de que dispongan. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
MARTHA LUCIA DELGADO MARTINEZ 
Jefe  Oficina Control Disciplinario Interno 
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